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Sección Primera.
S. M. la n. ina (Q. I). G ) y sú 

íDiginla Beal Familiacoi'linúan ci; el 
B-al S tío de San Ildefonso ?in. nu- 
vedad en su importante salud.

Gacela del 26 de Setiembre.

NINISTEiUO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

Dirección general del Registro de la 

Propiedad.
La Reina ;Q. D. H.) se ha- s.rvi- 

do nombrar para el Registro de la 
propiedad de Sahagun, provincia de 
León, vacante por traslación del que 
la desempeñaba, á I). Mariano Mi
guel y Corral, propuesto eu la lerna 
lonnada porosa Dir ccion general. 
Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desdo la publica* 
cion de este nombramiento en la Ga
cela de Madrid empiece á contarse 
el plazo de los áO djas qué para la 
prestación da la correspondiente lian
za se fija en el art. 282 del regla
mento general para la . j ■eucion de 
la ley hipotecaria.

De Real ójden la comunico á 
V. 1. para su conocimiento y efe.ctos 
consiguientes. Dios guard.- V 1 
muchos años. San Ildefonso 18 de 
^etiembre de 186o.-.Calderón y 
Lidiantes. *
Sr. Director geeera! del R gistr de 
la prepiedad.

Sección Segunda.

tiOBIEW
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Resultando vacante una plaza de 
vigilante di-'á'.1 cla’sé con el haber 

anual de 25^ escudos 500 milési
mas, por dimisión del mié la obtema, 
he dispuesto se publique en este pe- 
rióihco oficial á fin de que los que se 
créan con derecho á ella, presenten 
sus in.‘la¡ ¿las documenlaiJas en la 
Secretaria de esle Gobierno dentro

1 término de echo días ñ conj^i] des
de el en que se publique esle anun
cio: adviríii ndo que serán preícmlos 
l"S ¡lujuci.nlos dtd Fgérudo, Carabi. 
lluros y Guardia civil.

Ziragpza 29 de Setiembre de
1 8 (15 r--- Ev

—fíAHI? TZ1ZU

SECCION'DÉ toMÉNTO.

Circular.

El limo, Sr., Miñistro de Fomento 
por Real orden pe l de Agosto pró
ximo pasado me dice lo siguiente:

aHabiendo manifestado la Comi
sión permanente de pesos y medidas 
la necesidad dé que lodos los pue
blos de cierta riquesa y deíerminado 
vecindario reciban cuanto' antes una 
coléccioif completa de las del nuevo 
sistema métrico deeimaí, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido disponer:

1 .° Que los Ayuntamientos de 
laspoblaciones no cabezas de parti
do, cuyo presupuesto t sceda de 4000 
escudos anuale¿ tengan un vecin
dario que llegue á 2000 almas, 
consignen en el municipal del cor
riente año, ó en el adicional sí ya 
estuviere aquel aprobado, la Cantidad 
de 60 escudos fiara adquirir una 
colccci n de pesas y medidas del 
expresad^ sistema, y atender á los 
gastes que ocasione su embalaje y 
conducción á la capital déla pro
vincia

2 0 Que los Ayuntamiento que 
deseen adquirir una colección mas 
completa que la de tercera clase, que 
es la Obligatoria, ó lodos ó cualquie
ra de los tipos señalados en las de 
primera y segunda consignen en su 
presupuesto la cantidad necesaria al 
efecto

3 0 Que tan luego como dichos 
Aynntamicntos hayan incluido en sus 
presupue.'tos, la indicada cantidad y 
sean eslosaprobados, dé V. 8. coro- 
cimientn á la Dirección general de; 
Agricultura, Industria y Comercio 
dt i número de aquéllos que en esa 
provincia se hallen en uno de los ca
sos méheionados, eon esp- ésion de la 
colección ó tipos sueltos qoe désedn 
adquirir sobre los qne constituyen la 
colección de tercera clase obligatoria.

° Que procedan inmédiala- 
mente a consignar en la sucursal de 
lo Caja de Depósitos, como deposito 
obligatorio á favor de dicha Dirección 
la caniidad'de 60 osendes . ó la ma
yor que voluntariamente se impon
gan, y remita V. S. la carta de'pa- 
go que acredite la consignación.

Y 5.°' Que lol Ayunlamieíitbs 
que tengan hecho 1a prevenida en 
las Reales Órdenes de'3 v 24 de No

viembre de 1862 para este servido, 
retiren tan ^olo el sobrante que les 
result", dijando el nsto para .Job- 
jetu espre^doy remidendd ÍS ¿aria 
de pagicyá favor de ha Diff.ópiop.^

á fin de dar (1 debido cumpli
miento á la preinserta Rval 
he acordado dirigirme á los Alcai
des da los- pueblos ¿ quiefiéS :ébm- 
prende y a cónlinuacion se espresan, 
previnicndol s la consignación en los 
preruDuestos adicionales HePc'óréi^- 
leaño económico la cantidad de 60 
esoudos fiara la de las pe
sas y medidas 'del sistema metricó 
ó bien el importe de la colección’ 
tipos sueltos que hayan de adquirir 
Sobre los que constituyen la colección, , 
de tercera clase qué es obhgat. na, 
con arreglo al presupuesto que á 
cóulinoaclon Se inserta. ' '■

Zaragoza 27 de " Setiembre de 
186a.=Eduardo de Capeláslegui.

Relación de los pueblos no cabezas 
de partido, cuyo vecindario 11 ’ga 
á 2000 almas.

Alagun, Abnonácid de lá Síérra. 
EpHa, Morala de Jalón, Pedrolá. Ri
ela, Azuara, Magallon, Mallén, Es- 
catron. Maella, Mequinenza, Sástago, 
Aguaron, Cariñena, Tau?tc. Bujara- 
Joz, Fuentes de Ebro/Gelsa,Quinto, 
Encastillo, Zuera, Gallur.

Idem de los Pueblos cuyo presupues- 
■ lo de gastos escede de 4060 es

cudos.

Aranda, Fabara, Luna, Sádaba, 
Villarroya de la Sierra. de
Valdejasa.

' ¿difJoT
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PRESUVESTO Jel coste de las colecciones de pesas y medidos del sislem3 

métrico decimal, divididas en las tres clases siguientes.

MEDIDAS LINEALES.

Coste de las co
lecciones de i * 
clase para ios 

pueblos cabeias 
de partido.

Coste de las co
lecciones de 2 a 
clase según la 

propuesta de la 
Comisión en 31 

de Marzo último

Coste de las co
lecciones de 3.a 
clase para los 

pueblos no cabe
zas de partido, 

con arreglo á la 
Real órden del 
de Agosto de 

4865

Un metro de latón con su caja de 
nogal................................................ 10 10 «

Otro de encina con sus cabos de latón 
y comprobador de madera. . . 2.500 2,500 2,500

Un doble decímetro de madera. . . 0,400 0,400 0,400
Una cadena de hierro de un decá

metro............................................... 2 2 2

MEDIDAS PONDERALES.

Una caja de pesas de latón, desde el 
kilogramo hasta el gramo inclusive. 11,200

Uoa pesa de hierro de 50 kilógra- 
...... .................................................. 8.900 8.900 K

Una idem de 20...................................... 4.600 4,600 4,600
Una Ídem de 10...................................... 2,450 2,450 2 450
Una idem de 5....................................... 1,300 1,300 1,300
Una idem de 2....................................... 0,400 0,100 0,400
Una idem de 1. . . . • . . 0,300 0,300 0,300
Una idvm de 1|2.................................. 0,200 0,200 0,200
Una idem de 200 gramos. . . .
Una de 100 idem. . ... . 0,350 0,350 0,350
Otra de 50 idem....................................
Una serie de pesas de latón, desde el 

kilogramo al miligramo inclusive, 
en un estuche de caoba. . . . » 11,200 «

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS.

Un decátilro de latón con obturador de 
cristal............................................... 28,563 a «

Un litro de idem con id........................ 10,500 «
Media litro de idem con id. . . 7 e cr
Doble decilitro de idem con id. . , 6.400 « «
Decilitro de ídem con id.......................... 5,400 a
Medio decilitro de idem con id. . • 4.400 « «
Doble centilitro de idem con id. . . 3.200 «
Centilitro de idem con id...................... 2.100 «
Una serie de medidas de hoja de lata 

compuesta de 8 piezas, desde el do
ble litro hasta el centilitro. . . . 3 a «

Un litro de latón en su caja de madera. » 10 «
Uoa serie de medidas de hoja de lata 

desde el decalitro al centilitro in - 
clusive............................................. » 12 12

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ARIDOS.

Un heclólilro con pies de encina y re
fuerzos de palastro....................... 19 a a

Un medio heclólilro con ídem id. . . 14,300 a a
Un heclólilro sin pies........................... 13,500 a <<
Un medio heclólilro idem. , . . 5.500 « a
Un doble deckliiro idem....................... 3 (£ «
Un decalitro idem................................. 2 « a
Un medio decalitro idem. ... . 1.500 a
Un doble litro idem................................ 0,900 <1
Una serie de medidas de 5 piezas, desde 

el litro al medio decilitro inclusive. . 1,600 a
Una serie de mídalas de madera con re

fuerzos de palastro, desde el medio 
heclólilo sin pies al medio decilitro 
inclusive.......................................... 14,500 14,500

Para el coste de cajones, embalaje y con
ducción hasta las capitales de provincia. .

176.663

23,337

81,100

18,900

41

19

Totales en escudos................. 200 100 60

Circular.

Secretarias.
Se hal'.a vacante la del Ayunta

miento del pueblo de Albeta en esta 
provincia dolada con el sueldo 2200 
rls, anuales por dimisión del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto 9D el artículo 97 del regla
mento para la ejecución de la ley 
de 8 de Enero de 4845. y en el 
2/ del Real decreto de 49 de Oc
tubre de 1833, se anuncia en este 
Boletín oficial y en la Gaceta de Ma
drid, á fin de que, lo$ que aspiren 
á obtener dicho destino, puedan pre
sentar sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de aquella corporación, 
dentro del término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en ambos periódicos. 
Zaragoza 28 de Setiembre de 1863. 
=E. de Capeláslegui.

Sección Tercera.

D. Atanasio Tnñon, Jaez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primér edicto y pregón á 
Faustino Viruete y Altalaguerri (a) Za
patee de unos 27 años de edad á fin de 
que en el término de 9 días se presen
te en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
criminal que se instruye contra el mis
mo sobre muerte violenta de Manuel 
Ramón.

Dado en Zaragoza á 20 de Setiem
bre de 186o.=Atanasio Tuñon.=Por 
mandado de S. S.a, Manuel Serrano.

Por el presente se cita llama y em
plaza por primer edicto y pregona Jo
sé Fornes, y Tomasa Sancho para que 
en el término de 9 dias, se presenten 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa cri
minal que contra los mismos estoy ins
truyendo sobre hurto y estafas, en con
cepto que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2i> de Setiem
bre de 1865. = Por mandado de S. S.? 
Agustín Jordana.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de, 
Insliuccion pública con fecha 7 
del actual me remite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en la Universidad 
de Oviedo la Cátedra numeraria de 
Literatura clásica g'tega y latina 
correspondiente á la facultad de Fi
losofía y Letras la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el arl. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en

Madrid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamento de 
1.°de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necpsita.=4.e Ser español. = 
2.° tener 25 añosde edad.=3.° Haber 
observado una conducta moral irre
prensible.—4.° Ser Doctor en la 
Facultad de Fdosufía y Letras, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
el referido grado como se previene 
en el artículo 10 del citado regla
mento.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gacela; y acompañarán á ellas 
el discurso de, que trata el párrafo 
4 ° del arl. 8.° del mismo regla
mento, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el R, al Consejo de fns- 
trucciou pública; Paralelo entre De- 
móstrnes y Cicerón considerados co
mo oradores.»

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el arl. 8.° del citado re
glamento de 1.°de Mayo de 1864, 
se publica en los Bolelines de las 
provincias de este distrito a los efec
tos oportunos.

Zaragoza 22 de Setiembre de 
1865.—El Redor, Pablo González 
Huebra.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de 
1858, publicada en la Gaceta de 14 
del mismo, han de proveerse en con
curso extraordinario las cscualas de 
niños y niñas vacantes en los pueblos 
siguientes:

Provincia de Teruel.

Do niños.
Las elementales completas de Ce

lia y Gea dotadas cada una con 330 
escudos.

De niñas.

La de igual clase de Arcos dola
da con 220 escudos.

Provincia de Huesca.

Do niñas.
La elemental completa de Fraga 

con 293 escudos 400 milésimas.

Provmcta de Soria.

Dj niños.

La elemental completa de San 
Leonardo con 300 escudos.

De niñas.

La de igual clase de Medinaceli 
con 220 escudos.

Provincia de Logroño.

De niños.
La elemental completa de Nage-* 

ra dolada con 330 escudos.



3
De ninas.

La eíemehül completa de Alfaro 
dolada con 293 escudos 400 milé
simas.

Las de igual clase de Casalareina 
y Nágera dotadas con 220 escudos.

Provincia de Zaragoza.

De niños.

La elemedtal completa de Maellá 
dolada con 440 escudos.

De niñas.

La de igual clase de Castejon de 
Valdejasa con 220 escudos.

La da id. de Moyuela con 210 
escudos.

Además del sueldo los maestros 
disfrnlarán casa k las retribuciones 
de los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escuelas 
que reunan los requisitos que exige 
la citada Real orden dirigirán sus 
instancias escritas y firmadas de su 
puño, aconpañando certificación que 
justifique su buena conducta, aptitud 
legal y hoja de méritos y servicios 
al Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia en el término 
de un mes que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial de la misma. 
Zaragoza 18 de Setiembre de 186o 
—Pablo González Huebra.

Sección Cuarta.

j uM
DE REPARACION DE TEMPLOS

DE LA DIÓCESIS DE TARAZONA.

Por disposición de la Excma. 9 
lima. Junta de reparación de templos 
de la Dióeesis de Tarazona, y conforme 
á lo mandado porS. M. en Real orden 
de 22 de Agosto último, se sacan á pu
blica subasta las obras de reparación 
del templo parroquial de Villalba, bajo 
el tipo de 23128 reales vellón, líquido 
del presupuesto aprobado, que tendrá 
lugar simultáneamente enTarazona an
te la dicha Junta, y en Calatayud, ca
beza del partido judicial á que pertene
ce dicho pueblo, ante el M. I. S. Vi
cario general, el día 23 del próximo 
mes da Octubre á las 11 de su ma
ñana.

Lo que se hace saber al público, pa
ra que los que quierán tomar parte 
en esta subasta concurran á cualquiera 
de dichos dos puntos en la inteligencia 
de que en las proposiciones que se hi
cieren, que deberán ser en pliego cer
rado y acompañadas de la carta de pago 
del depósito del 10 por 100 de las mis
mas hecho en la Tesorería de Hacienda 
deberán sujetarse estrictamente á los 
planos que estarán de manifiesto en la 

Secretarla de la espresada Junta; al 
proyecto y pliego de condiciones apro
badas, que asimismo estarán de mani
fiesto en Tarazona y en Calatayud; y 
al modo v forma que se prescribe en 
la Real Instrucción de 5 de Octubre 
del 801.—Tarazona 20 de Setiembre 
de 1065. = Por acuerdo de la Excelen- 
tisma é Urna. Junta.=EI Secretario 
Francisco Senac.=V.° B.’.—El Pre
sidente Licenciado Rubio.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.
Mes de Diciembre de 1864.

Relación de las liquidaciones practicadas por la Intervención general mililar 
en el espresado mes por gratificaciones á cumplidos del egército.

El Intendente militar del Distrito 
de Aragón.

Hace saber: que no habiendo pro
ducido remate las dos subastas si- 
mullaneameDle intentadas para con
tratar á precios fijos el suministro 
de subsistencias á las tropas y ca
ballos y estantes y transeúntes en 
Huesea, Teruel, Jaca y Monzón se 
celebrará á las doce del día 5 de 
Octubre próximo otra pública y 
simultanea licitación para contra
tar este servicio en los referidos 
puntos por sistema misto, durante 
un año, teniendo lugar dicho acto 
en los estrados de e4a Intendencia 
y en los de las Comisarias de guer
ra de ios citados puntos, con arre
glo á los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto, debiéndose 
presentar las proposicicnes cerra
das y arregladas al siguiente modelo 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite haber depositado en la 
caja sucursal la cantidad de 200 es
cudos como garantía del contrato, 
todo con arreglo á lo prevenido en 
el Rpal decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 6 de Ju
nio siguiente.

Zaragoza 22 de Setiembre de 
1865.=Angel Sarralde.=EI Co
misario de Guerra Secretario,'Juan 
Ramírez,

Modelo de la proposición.
D. N. N. vecino de... se com

promete á verificar el suministro de 
Subsistencias por sistema misto en 
(tal punto) con sujeción al pliego 
do condiciones que ha de regir en 
la subasta y bajo la forma siguiente-

Porcada quintal métrico de trigo 
que la Administración militar le 
entregue suministrará (tantas) ra: 
ciones de pan de 0,70 kilogramos-

La dlslnbncroo del pan asi como 
de la cebada y paja que se le en- 
Iregue la afectuará gratuitamente.

(Fecha y firma del proponenle.)

Distrito de Aragón.—Tesorería de Zaragoza.—Presupuesto de 1864-65.

Nombres.
Fechas delae'Fecha de la^Punto de re-

Heredero ó apoderado. Escudos. Mis.solicitudes de 
interesados

remisión de 
espedieñtes.

videncia del 
interesado.

Julián Bernat Al- 
cubierrn.

1864
7 Ubre.

1 1864
118 Obre. Albalate. M." Francisca Al- 

cubierne,madre.
200

Valero CasausNa- 
varro.

26 Nbre. 10 id. Tauste. 200

Roque Marinó 
Francés.

16 Obre. 18 id. id. Joaquina Francés, 
madre.

24,027

Miguel García Ga- 
dea.

7 id. 18 id. id. Manuel García, 
padre.

64,750

José Estevan 1er- 
rer.

13 Obre. 26 id. Torre de 
Arcos.

Ramona Ferrer, 
madre.

41,943

Felis Navarro Bo- 
nal.

15 id. 18 id. Magon. Matías Navarro, 
padre.

Total

73,888

. 604.608

Zaragoza 21 de Setiembre de 186a.—P. A.=EI Subintendente militar’ 
Valero Navarro.

INTERVENCION MILITAR DE ARAGON.
Tipos límites que fija esta intervención para la subasta que debe celebrarse 

simultásvamente el 5 de Octubre próximo, con objeto de contratar por 
sistema mixto el suministro de provisiones en Huesca, Teruel, Jaca y 
Monzón durante un año, lomando por base el producido del año ante
rior, en razón, á no encontrar apreciables los resultados obtenidos 
en 1 >s escandallos hechos al efecto por los Sres. Comisarios de Guerra, 
Inspecloise de dicho servicio en los referidos cantones.

Puntos.

Productos que se obtuvieron en las contratas 
que terminan en fin del comente mes.

Límite de raciones de 
pan de 70 decágs.que se 
fija por cada qql. 1 mét. 
de trigo eon arreglo á la 
proporción que antecede

Peso métrico de una 
fanega de trigo.

Suministro hecho por los 
contratistas 

en su equivalencia.

Huesca.............. 41, 4 Ks. 62, 50 151
Teruel. . . . 39, 5 id. 60, » 152
Jaca................' . 41, 4 id. « » 151
Monzoo. . . . 41, » id. 62, » 151

NOTA. Siendo el peso de trigo de Jaca igual al de Huesca se fija el mis
mo tipo de raciones, por no constar e! producido en contrata por ser á pre
cios lijos. . v .’j .. .■ ■■ •

Zaragoza 27 de Setiembre de 1865.—Valero Navarro.—Aprobado. 
=Angel Sarralde.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.—Distrito Forestal de Zaragoza.

Número Arboles que Tasación.
. del con ti en»

Es judoslote. cada Iota

S 40

2 8 26
3 8 34
4 8 42 i i
5 8 28
6 7 32
V rj 46
8 8 32
9 7 26

10 10 12
79 318

En virtud de autorización concedida por el se- 
ñur Gubernador civil de esta provincia, se saca á 
oúMica subasta bajo los tipos que se indican ácon- 
íiuudvion, el aprovechamiento de 78 chopos y 1 
olmo de la Mejana de la Barca del pueblo de‘Ute- 
bo, divididos en lotes cuyo número de árboles y 
tasación parcial es como sigue.

Las subastas comenzaran á las 12 de la maña-
na el día 4 de Octubre, próximo en la casa consis
torial del pueblo, hajo la presidencia del Sr. Al
calde é intervención del empleado del ramo que 
bporlunamcnle se designará.

Erija Secretaría de la mimicipalidsd obrará cori 
la debida anticipación el espediente y pliego de

condiciones que coiresponden á este aprovechamiento, para que puedan ser 
examinados por los que deseen lomar paite en aquel acto.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1865.=EI Ingeniero Gafe del Distrito, 
José Jordana.



DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los arlícolos comprado^ por el Administrador que suscribe en 
los días que á continuación se espresa, para atender at suministro *dél

.¿M éwbeteHte;

^Zaragoza 29 de Setiembre de 1865.— El Administrador, Pedro Machín.=. 
V.° R^—EI Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Dias

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

-- -----------

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

------ -—A----

Precio 
de cada una.

Escudos.

---- — ----- -—. 
Precio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razo» se 

vende.

Escudos.

22 Zaragoza.

Trigo.

Manuel Vicente. 132 3 210 10 500
23 id. -T Evaristo Procas. 129 3 180 10 400
28 id.1 1 Romualdo Ravinal. 123 3 150 10 300

25 id.'

Cebada.

Migue! Contihenti. 138 1 470 4 900
29 id. Pascual Abad. 179 1 47D 4 900

21 id.

Poja.

Manuel Latorre.

Qts. métricos

183 0 869

P. de la ar. 
castellana^

0 I0O
» id. Agustin Gaseon. 178 » »

1

id.

3G1 nb é'irnl j

Santos Causape. 241 » ; »

Cuerpo de Ingenieros Montes.
Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 1175 escudos, 
el aprovechamiento de las L ñas car. 
bonizablesde los cuarteles 3.e y 4..° ; 
de Val de Villar y unbria de Mo- 
somero del monte Mosomero del pue
blo de Alparlir calculado aquel pro
ducto en 69564 kdógramds de car
bón.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 4 de Octu
bre próximo en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la pre? d.-ncia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de ¡a municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de condi
ciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en aquel acto.

Zaragoza 20 de Stliembre de 
1865.=EI Ingeniero gtíe del dis
rito, José Jordana.

Ates de Setiembre de 1865.

En virtud do autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de" 1480 escu
dos,. el aprovechamiento de las le
ñas carbordzables del tercer cuartel 
dd monte El Corlado del pueblo de 
Almonacid de la Sierra, calculado 
aquel producto en 81710 kilogra
mos de carbón.

La subasta tendrá logará las 12 
dé la mañana; del día 8 de Octubre 
próximo en la casa consistorial, del 
pueblo, bajo la presidencia del s — 
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría déla municipali 
dad obrara con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parle en aquel aclo.

Zaragoza 28 de Sdicmbre de 
1865.—El Ligeuitro G fe (TéT^dís- 
trilo, José J rdana.

Indice de las leyes, Reales órdenes- 
circulares que contienen los Bole\

tiñes del mes de Setiembre de 1865
Circular insertando las cuentas del 

sindicato de riegos de Tauslenúm 137.
Real orden sobre responsabilidad de 

los Arquitectos de provincia n. 137.
Real decreto autorizando la consti

tución de la compañía anónima deno- 
i minada sociedad catalana de seguros 

contra iriténdioS á prima lija n. 138.
Real-órdtin anunciando nueva subas

ta para la conducción marítima de la 
sal n. 138.

Circular del Inspector general de 
Carabineras sobre premios de constan
cia n. 138.

Otra de la Dirección general de 
Propiedad y Derechos del Estado so
bre la enagénacion de los bienes ecle
siásticos de la Diócesis de Huesca 
núm. 139.

Pliego de condiciones, para lacón- 
trata de 40000 varas de lienzo para 
forros del vestuario de los penados del 
Reino n. 139.

Real orden declarando puertos su
cios los de Barriána y Cartagena n.l iO

Circular del Ministerio de la Gober
nación para que sirva de aDono en las 
cuentas municipales la adquisición de 
la colección de códigos y leyes de Es
paña n. 140.

Circular del Sr. Gobernador Ipara 
que hs Alcaldes de los pueblos pres
ten el ausilio necesario al concesiona
rio del canal de. las Cinco ’Villas 
núm. 141.

Real orden sobre el modo con que 
deben abonarse los gastos que se Origi
nan en las autusias de cadáveres man
dadas ejecutar de orden judicial nú
mero 141.

Otra Haciendo saber que el Gobier
no Italiano ha acordado sujetar a cua
rentena todas las procedencias de los 
puertos españoles del Mediterráneo nú
mero 142.

Real decreto declarando dé utilidad 
pública la ocupación de los terrenos 
que ocupa la laguna denominada de 
Sáriñena n. 142.

Rea! orden declarando puerto sucio 
el de Palma n. 144.

Otra prohiviendo las exequias de 
cuerpo presente n. 144.

Otra Para que se anote en las paten
tes <le los Puertos la menor alteración 
sospechosa que sufra la salud pública 
núm 144.

Real orden para que á la mayor 
brevedad se lleve á efecto la enag-ma- 
cion de los bienes eclesiásticos de la 
Diócesis de Zaragoza n. 144.

Circular del Gobierno de provincia 
para que en los tres primeros dias de 
cada mes se remitan las listas de re
vista de los enfermos militares ersis- 
tentes en los .Hospitales civiles número 
144.

Real orden para que no se proceda 
á cantar el Tedeum en los pueblos in
vadidos por el cólera, sin qne se espi
da al efecto la Real orden correspon
diente n. 144 
. Circular del Gobierno de Provincia 
sobre el recuenta general de la Gana
dería n. 145.

Otra del mismo para que los Alcal
des se valgan de los peritos agrónomos 
núm. 145

Otra del mismo anunciando la su
basta del suministro de los presos de 
estas cál celes n. 146.

Real orden declarando de patente 
sucias las procedencias por mar de 
Smirna Alejandría: Malta Candía y 
Constantioopla n. 147.

Recopilación de las-instruccionesque 
deben observar los Gobernadores y 

1 autoridades locales para prevenir el de
sarrolle de una epidemia Instrucciones 
prerentivas y curativas del cólera 
morbo asiático n. 147.

Circular sobre el recuento de la ga
nadería. 149.

Real orden para que no se conceda 
licencia para ausentarse á los emplea
dos de béñélicencia Ínterin asista ata
cado del cólera algún punto del Reino, 
núm. 148.

Circular designando el precio délos 
suministros de Julio, 148.

Condiciones para la subasta de 
1640 O resmas papel con destino á la 
fábrica del Sello, 149

Reales órdenes sobre la ley electoral 
núm. 150.

Circular sobre el recuento de Ja ga
nadería, 150.

Otra reclamando las cuentas muni
cipales, 150.

Otr¡) para que los profesores de me- 
dícina, cirujía, farmacia y veterinaria 
remitan sus títulos á los Subdelega
dos, 150.

Real orden sobre concesión de íerre- 
nos de propios, comunes baldíos y 
otros, 151.

Circular de la Administración d< 
Hacienda pública, reclamando los re
cibos municipales en Subsidio 152.

Sección Quinta.

La plaza de médico puro titular 
1 del pueblo de Cosuenda en ;¿l campo 

de Cariñena se halla vacante por tras
lación del que li obtenía, su dota 
ción por la beneficencia y asislencií 
getiéral de! vecindario consiste e 
8Ó00 reales anuales pegados en me 
tálico menmal ó trimestralmente, ,á 
elección del profesor. • a

Los que deseen obtenerla, dirijirái 
süs solicitudes documentadas al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el 
día 15 del próximo octubre en que 
se proveerá.

El partido de Cirujano titular de 
beneficencia de 1a villa de Aguilon, 
se halla vacante, para de S. Miguel 
de Setiembre en adelante, con la dota
ción que corresponde á los de su 
clase, pagada del presupuesto muni- 
cepal.

Las solicitudes se presentarán al 
Señor Alcalde de dicha villa hasta 
el diez de octubre procsimo, en cu
yo día se proveerá.

ANUNCIO.
Há üegido á esta ciudad Hábil Jac- 

tar, natural de Rechuri, en el monte 
Líbano, con el caritativo y finaltrópico 
fin de recojer limosnas para los infeli-» 
ces cristianos que yacen en la miseria 
mas honrosa, después de los sucesos y 
matanzas de la siria en 1869.

Hábil Jactar és^ católico, del rilo de 
los maronitas.

Recomendamos á las personas cris- ’ 
lianas y caritativas que quieran con
tribuir para socorrer á nuestros h'ef- 
rharios de Siria, que envíen sus limos
nas á la Posada de BlanCojcalle de An
tonio Perez (antes de la Tripería) n 2, 
eu Zara^o^a, donde vive él recolector 
Hábil Jactai, el que solo permanecerá 
eh esta ciudad 8 dia§.

Imprenta de Antonio Gallina;


